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INFORME QUE EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO 

EZENTIS, S.A. RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS 

INDEPENDIENTES, EN RELACIÓN CON LAS PROPUESTAS A QUE SE 

REFIEREN LOS PUNTOS QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO DEL ORDEN DEL 

DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA 

PARA LOS DÍAS 28 Y 29 DE JUNIO DE 2023 EN PRIMERA Y SEGUNDA 

CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE. 

 

Este informe se formula por el Consejo de Administración de Grupo Ezentis, S.A. 

(“Ezentis” o la “Sociedad”) para justificar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 

529 decies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, (la “Ley de Sociedades de Capital” o “LSC”), así como en 

el artículo 24.2.e) de los Estatutos Sociales de la Sociedad y en los artículos 9.2 y 35.5 del 

Reglamento del Consejo de Administración, las propuestas de acuerdo relativas a los puntos 

quinto, sexto y séptimo del orden del día de la próxima Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad, convocada para el día 28 de junio, en primera convocatoria, y 

para el día siguiente, 29 de junio, en segunda convocatoria. Asimismo, se pondrá a 

disposición de los accionistas este informe con ocasión de la convocatoria de la Junta 

General. 

 

El artículo 518 e) de la Ley de Sociedades de Capital incluye dentro de la información general 

que la sociedad debe publicar con ocasión de la convocatoria de Junta y para el caso de 

nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de Administración, la 

identidad, el currículo y la categoría a que pertenezca cada uno de ellos, así como la propuesta 

e informes a que se refiere el artículo 529 decies de la LSC. 

 

De conformidad con el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, la propuesta 

de nombramiento de los miembros del Consejo de Administración corresponde a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, si se trata de consejeros independientes, y al 

propio Consejo, en los demás casos. La propuesta debe ir acompañada en todo caso de un 

informe justificativo del Consejo en el que se valore la competencia, experiencia y méritos 

del candidato propuesto, que se unirá al acta de la Junta General o del propio Consejo.  

 

De conformidad con los referidos artículos, el objeto del presente informe es valorar la 

competencia, experiencia, méritos, cualificación y disponibilidad de los candidatos cuyo 

nombramiento se propone a la Junta Ordinaria, para lo cual el Consejo de Administración 

ha tenido en cuenta los perfiles profesionales de dichos candidatos, así como las 

particularidades del negocio y el mercado en el que opera la Sociedad. 

 

En consecuencia, resulta necesario informar las correspondientes propuestas de 

nombramiento como consejeros independientes de D. Juan Antonio Alcaraz García, D. 
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Santiago de Torres Sanahuja y Dª. Ana María Sánchez Tejeda, realizadas por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones en sesión celebrada con fecha de 23 de mayo de 2023, y, en 

su caso, someterlas a la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 529 decies, apartado 5, de la LSC. 

 

En caso de que la Junta apruebe el nombramiento de los consejeros señalados anteriormente, 

el Consejo estará compuesto por una mayoría de consejeros independientes. El Consejo de 

Administración, sobre la base de lo informado por la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, entiende que los porcentajes de las distintas categorías de consejeros son 

adecuados. 

 

Para elaborar el presente informe, el Consejo de Administración ha seguido el procedimiento 

establecido en las normas corporativas para el nombramiento de los consejeros de la 

Sociedad y ha analizado los criterios corporativos que definen el perfil y los requisitos que se 

consideran adecuados para desempeñar el cargo de consejero, y la matriz de competencias 

individuales del Consejo de Administración, que refleja las competencias, experiencia, 

conocimientos, profesionalidad, idoneidad, independencia de criterio, cualidades y 

capacidades que deben reunir los consejeros, aprobados por la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones y por el propio Consejo de Administración. Asimismo, el Consejo de 

Administración, al igual que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, tiene en cuenta 

el principio de diversidad, entendida como diversidad de conocimientos, experiencia, edad, 

género, etc. en la composición del Consejo de Administración, como factor esencial que 

permite al Consejo cumplir con su misión y sus responsabilidades desde una visión plural y 

equilibrada en su composición, de conformidad con lo previsto en la Política de Gobierno 

Corporativo aprobada por el Consejo de Administración y publicada en la página web 

corporativa.  

 

Asimismo, el Consejo de Administración considera, sobre la base de las propuestas emitidas 

por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que se cumplen las recomendaciones 

del Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas en esta materia, esto es, los números 15, 16 

y 17. 

 

 

I. Reelección de D. Juan Antonio Alcaraz García, como consejero adscrito a 

la categoría de independiente. 

 

El Consejo de Administración propone a la Junta General Ordinaria nombrar a D. Juan 

Antonio Alcaraz García como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, por 

el plazo de cuatro (4) años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de los 

Estatutos Sociales y el artículo 10.2 del Reglamento del Consejo de Administración, con la 
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categoría de independiente, previo análisis de los correspondientes requisitos previstos en la 

ley y en las normas internas de la Sociedad.  

 

El Consejo de Administración ha tenido en cuenta y ha valorado de forma positiva la 

propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 35.5 del Reglamento del Consejo de 

Administración.  

 

Respecto a su perfil profesional, D. Juan Antonio Alcaraz García es Licenciado en Ciencias 

Empresariales y, posteriormente, cursó un Programa de Dirección General.  

 

El Sr. Alcaraz ha sido Director de Red de Empresas en el Banco Central Hispano (1990-

1995), posteriormente, Director Territorial en Aragón en el mismo banco (1995-1998), 

Director Territorial en Cataluña en el Banco Santander Central Hispano (1998-2003) y 

Director General en Banco Sabadell (2003-2007). Asimismo, los últimos 16 años ha sido 

Director General en CaixaBank, S.A. (2007-2023).  

 

También ha sido Presidente no ejecutivo hasta 2023 de Sociedades Corporativas como 

Caixabank Payments & Consumer, E.F.C, EP, S.A.U. y ImaginaTech, S.A., así como 

Consejero de SegurCaixa Adeslas, S.A. S.S.R. 

 

Asimismo, cuenta con experiencia en otras entidades como Presidente de la Asociación 

Española de Directivos, Vocal del Consejo Consultivo de Foment del Treball y miembro de 

la Comisión Ejecutiva del Círculo de Economía.  

 

Analizado su curriculum (que se pone a disposición de los accionistas en el presente informe) 

el Consejo de Administración, de acuerdo con la propuesta realizada por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, considera que el perfil del consejero cuyo nombramiento 

se propone reúne los conocimientos y experiencia necesarios para el desempeño del cargo y 

requeridos por la Ley de Sociedades de Capital, el Reglamento del Consejo de 

Administración, la Política de Gobierno Corporativo y la Política de selección de candidatos 

de consejeros.  

 

En cuanto a su capacidad de dedicación para el desempeño del cargo, se ha verificado que 

las restantes ocupaciones profesionales del candidato, que se incluyen en su perfil, permiten 

su adecuada dedicación efectiva al Consejo de Administración.  

 

Como resultado de lo anteriormente expuesto, el Consejo de Administración de la Sociedad 

ha valorado para la emisión del presente informe, tal y como establece la normativa 

anteriormente mencionada, la competencia, experiencia y méritos del candidato, y ha tenido 

en cuenta la propuesta realizada por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529.decies.4 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, a la vista de las necesidades del Consejo tras la valoración de la diversidad en su 

composición y estructura y las condiciones que deben reunir los consejeros para el ejercicio 

de sus cargos, y teniendo en cuenta la dedicación que se requiere para desempeñar 

adecuadamente su cometido, considerando que reúne las condiciones necesarias que se 

adaptan al perfil para desempeñar el cargo de consejero independiente de la Sociedad, 

formula informe favorable en relación con la propuesta de nombramiento de D. Juan 

Antonio Alcaraz García para su sometimiento a la Junta General Ordinaria. 

 

II. Nombramiento de D. Santiago de Torres Sanahuja, como consejero 

adscrito a la categoría de independiente. 

 

El Consejo de Administración propone a la Junta General Ordinaria nombrar a D. Santiago 

de Torres Sanahuja como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, por el 

plazo de cuatro (4) años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de los Estatutos 

Sociales y el artículo 10.2 del Reglamento del Consejo de Administración, con la categoría de 

independiente, previo análisis de los correspondientes requisitos previstos en la ley y en las 

normas internas de la Sociedad.  

 

El Consejo de Administración ha tenido en cuenta y ha valorado de forma positiva la 

propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 35.5 del Reglamento del Consejo de 

Administración.  

 

Respecto a su perfil profesional, D. Santiago de Torres Sanahuja es Licenciado en Medicina 

y Cirugía y especialista en Farmacología Clínica y en la actualidad es profesor de la 

Universidad Autónoma de Barcelona. 

 

Ha sido Jefe Clínico del Hospital del Mar de Barcelona y posteriormente ha desarrollado su 

carrera profesional en importantes posiciones del sector público: Director General del Plan 

Nacional sobre Drogas en el Ministerio de Sanidad, Subsecretario del Ministerio de Cultura, 

Subsecretario del Ministerio de Asuntos Sociales y Experto Destacado en la Secretaria 

General de la Comisión Europea.  

 

Asimismo, fue Delegado en Madrid del Gobierno de la Generalitat de Catalunya.  

 

Su experiencia en el sector privado se ha focalizado en los sectores de las TIC, la Salud y las 

Energías Renovables. Ha sido Vicepresidente de Terra Lycos, Presidente de Eolia Tarraco, 

miembro del Consejo Asesor de Indra, promotor de la sociedad de Telemedicina 

eDiagnostic, miembro del Consejo de Administración de Mémora. 
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El Sr. de Torres fue elegido como consejero ejecutivo en ATRYS HEALTH, S.A. el 13 de 

junio de 2007 y reelegido como consejero ejecutivo el 10 de diciembre de 2021, y su mandato 

tiene vigencia hasta el 10 de diciembre de 2025. 

 

Analizado su curriculum (que se pone a disposición de los accionistas en el presente informe) 

el Consejo de Administración, de acuerdo con la propuesta realizada por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, considera que el perfil del consejero cuyo nombramiento 

se propone reúne los conocimientos y experiencia necesarios para el desempeño del cargo y 

requeridos por la Ley de Sociedades de Capital, el Reglamento del Consejo de 

Administración, la Política de Gobierno Corporativo y la Política de selección de candidatos 

de consejeros. En cuanto a su capacidad de dedicación para el desempeño del cargo, se ha 

verificado que las restantes ocupaciones profesionales del candidato que se incluyen en su 

perfil, profesional permiten su adecuada dedicación efectiva al Consejo de Administración. 

 

Como resultado de lo anteriormente expuesto, el Consejo de Administración de la Sociedad 

ha valorado para la emisión del presente informe, tal y como establece la normativa 

anteriormente mencionada, la competencia, experiencia y méritos del candidato, y ha tenido 

en cuenta la propuesta realizada por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529.decies.4 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, a la vista de las necesidades del Consejo tras la valoración de la diversidad en su 

composición y estructura y las condiciones que deben reunir los consejeros para el ejercicio 

de sus cargos, y teniendo en cuenta la dedicación que se requiere para desempeñar 

adecuadamente su cometido, considerando que reúne las condiciones necesarias que se 

adaptan al perfil para desempeñar el cargo de consejero independiente de la Sociedad, 

formula informe favorable en relación con la propuesta de nombramiento de D. Santiago de 

Torres Sanahuja para su sometimiento a la Junta General Ordinaria. 

 

III. Nombramiento de Dª. Ana María Sánchez Tejeda, como consejera 

adscrita a la categoría de independiente. 

 

El Consejo de Administración propone a la Junta General Ordinaria nombrar a Dª. Ana 

María Sánchez Tejeda como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, por el 

plazo de cuatro (4) años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de los Estatutos 

Sociales y el artículo 10.2 del Reglamento del Consejo de Administración, con la categoría de 

independiente, previo análisis de los correspondientes requisitos previstos en la ley y en las 

normas internas de la Sociedad.  

 

El Consejo de Administración ha tenido en cuenta y ha valorado de forma positiva la 

propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 35.5 del Reglamento del Consejo de 

Administración.  
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Respecto a su perfil profesional, Dª. Ana María Sánchez Tejeda es Licenciada en Ciencias 

Económicas y Empresariales, Doctora en Ciencias Económicas y Miembro del Grupo 

Andaluza de Hacienda Pública del Programa andaluz de investigación.  

 

Desde el año 1988 es Profesora Titular de Universidad en el Área de Economía Aplicada, 

Departamento de Hacienda Pública de la Facultad de Ciencias Económica de la Universidad 

de Málaga. La Sra. Sánchez Tejeda ha sido Vicedecana de Ordenación Académica de la 

Facultad de CC. Económicas (1989-1998), Decana de la facultad de CC. Económicas (1998-

2003), Vicerrectora de Profesorado de la Universidad de Málaga (2004-2008) y Vicerrectora 

de Relaciones Universidad-Empresa (2008-2012). 

  

La Sra. Sánchez Tejeda ha sido consejera del Consejo Económico y Social de Andalucía 

desde el 2010 hasta 2022 y vocal del Patronato de la Fundación Centro de Estudios 

Andaluces desde el 2001 hasta 2020. 

 

Ha dirigido el Departamento de Economía Aplicada (Hacienda Pública, Política Económica 

y Economía Política) de la Universidad de Málaga hasta marzo de 2023. 

 

Analizado su curriculum (que se pone a disposición de los accionistas junto con el presente 

informe) el Consejo de Administración, de acuerdo con la propuesta realizada por la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, considera que el perfil de la consejera cuyo 

nombramiento se propone reúne los conocimientos y experiencia necesarios para el 

desempeño del cargo y requeridos por la Ley de Sociedades de Capital, el Reglamento del 

Consejo de Administración, la Política de Gobierno Corporativo y la Política de selección de 

candidatos de consejeros. En cuanto a su capacidad de dedicación para el desempeño del 

cargo se ha verificado que las restantes ocupaciones profesionales de la candidata que se 

incluyen en su perfil, permiten su adecuada dedicación efectiva al Consejo de Administración. 

En dicha evaluación, también se ha tenido en consideración el elevado nivel de asistencia 

presencial a las reuniones del Consejo en su último mandato.  

 

Como resultado de lo anteriormente expuesto, el Consejo de Administración de la Sociedad 

ha valorado para la emisión del presente informe, tal y como establece la normativa 

anteriormente mencionada, la competencia, experiencia y méritos de la candidata, y ha tenido 

en cuenta la propuesta realizada por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 529.decies.4 de la Ley de Sociedades de Capital. En 

particular, en cuanto a su categoría en el seno del Consejo de Administración de Ezentis, se 

ha verificado que las condiciones personales y profesionales de doña Ana María Sánchez 

Tejeda le permiten desempeñar sus funciones sin verse condicionada por relaciones con la 

Sociedad o su Grupo, sus accionistas significativos o sus directivos, y de acuerdo con lo 

dispuesto en apartado 4 del artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, la 
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categoría a la que debe ser adscrita la Sra. Sánchez Tejeda es la de consejera independiente. 

En este sentido, la Sra. Sánchez Tejeda no tiene ningún vínculo con el accionista en cuyo 

interés accionarial había sido designada como consejera dominical en mandatos anteriores, a 

saber, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (Junta de Andalucía), sin haber 

ostentado ningún cargo o relación laboral en dicho accionista ni haber percibido ningún tipo de 

remuneración del mismo. Sin perjuicio de lo anterior, en el momento en que la Sra. Sánchez 

Tejada superase el límite continuado de 12 años siendo consejera de la Sociedad, de 

conformidad con lo previsto en el apartado 4.(i) del artículo 529 duodecies de la Ley de 

Sociedades de Capital, se procedería a su cambio de categoría como consejera. 

 

En consideración de lo anterior, a la vista de las necesidades del Consejo tras la valoración 

de la diversidad en su composición y estructura y teniendo en cuenta las condiciones que 

deben reunir los consejeros para el ejercicio de sus cargos, y la dedicación que se requiere 

para desempeñar adecuadamente su cometido, y reuniendo las condiciones necesarias que se 

adaptan al perfil para desempeñar el cargo de consejera independiente de la Sociedad, 

formula informe favorable en relación con la propuesta de nombramiento de Dª. Ana María 

Sánchez Tejeda para su sometimiento a la Junta General Ordinaria. 

 

 

IV. Propuestas: 

 

Visto el informe anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 529 decies, 

apartados 4 y 5 de la LSC y el artículo 27 de los Estatutos Sociales, se eleva a la Junta General 

Ordinaria de Accionistas las siguientes propuestas de acuerdo:  

 

“Acuerdo Quinto: Nombramiento de D. Juan Antonio Alcaraz García como consejero adscrito 

a la categoría de independiente. 

 

Nombrar, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, a don Juan 

Antonio Alcaraz García como consejero, por el plazo estatutario de cuatro años, con la categoría de 

consejero independiente. 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria se ha puesto a disposición de los accionistas la propuesta 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el informe justificativo del Consejo de 

Administración en cumplimiento de lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 

Acuerdo Sexto: Nombramiento de D. Santiago de Torres Sanahuja como consejero adscrito 

a la categoría de independiente. 

 

Nombrar, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, a don 

Santiago de Torres Sanahuja como consejero, por el plazo estatutario de cuatro años, con la categoría de 

consejero independiente. 
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Desde la publicación del anuncio de convocatoria se ha puesto a disposición de los accionistas la propuesta 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el informe justificativo del Consejo de 

Administración en cumplimiento de lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 

Acuerdo Séptimo: Nombramiento de Dña. Ana María Sánchez Tejeda como consejera adscrita 

a la categoría de independiente. 

 

Nombrar, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, a doña Ana 

María Sánchez Tejeda como consejera, por el plazo estatutario de cuatro años, con la cal categoría de 

consejero independiente. 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria se ha puesto a disposición de los accionistas la propuesta 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el informe justificativo del Consejo de 

Administración en cumplimiento de lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital.” 

 

* * * 

 

Firmado: El Presidente y la Vicesecretaria no consejera del Consejo de Administración 

 

 

 

Enrique Sánchez de León García    Naiara Bueno Aybar 

 


